
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., doce  ( 12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Expediente Radicado: 16-2015-00145 

 

Obedecer y cumplir al tenor del artículo 329 del Código General del Proceso, lo 

dispuesto por la Sala Civil del Tribunal Superior de esta ciudad mediante auto del  

20 de abril de 20221, a través del cual declaro la nulidad de la sentencia emitida por 

este Despacho el 30 de agosto de 2021. Dado lo anterior el Juzgado, DISPONE: 

 

VINCULAR al litigio al señor Héctor  Ricardo   Alvarado   Estepa  acreedor   

hipotecario   del demandado Constantino Pérez Reyes, conforme la anotación No. 7 

del certificado de tradición y libertad del predio objeto del litigio. Para su 

enteramiento, se requiere a la parte actora para que proceda en los términos del 

Código General del Proceso, o en su defecto conforme  la ley 2213 de 2022, en caso 

de tener información respecto a sus datos de notificación física o virtual, allegando 

en este último evento prueba que acredite la forma en como obtuvo dicha 

información. Para tal efecto deberá acudir a las direcciones que obren dentro del 

proceso ejecutivo que dicho acreedor adelanta ante el Juzgado 1 Civil del Circuito 

de Sogamoso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   

 JST   
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